En sesión celebrada el día 8 de octubre de 2012, la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarra aprobó la siguiente declaración:

“El Parlamento de Navarra muestra su firme compromiso de colaboración con el sector del vending en Navarra, así como con el resto de sectores a los que la modificación de la Directiva 31/2001UE puede afectar según el borrador propuesto por la Comisión, al objeto de tratar de evitar una modificación normativa que, a todas luces, se antoja perniciosa para el empleo dentro de la Comunidad Foral de Navarra y en el conjunto del país.

El Parlamento de Navarra reclama, así mismo, el trabajo y la colaboración del resto de instituciones con competencias en la materia: Gobierno de Navarra, Comunidades Autónomas, Gobierno de España, Parlamento Europeo y Comisión Europea, al objeto de alcanzar puntos de encuentro que eviten efectos perniciosos para el sector del vending, el sector agrícola y de venta de productos del tabaco, en Navarra y en España. Todo lo cual se traslada a las Instituciones mencionadas para su conocimiento y efectos oportunos”.

Pamplona, 8 de octubre de 2012

El Presidente: Alberto Catalán Higueras

